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II.8.2. ANULACIÓN A PETICIÓN DEL ESTUDIANTE 
Anulación total o parcial a petición del estudiante (Art. 95.2 Estatutos UMU) 
Requisitos: 

a) Deberá ser solicitada, en todo caso, hasta el 1 de noviembre del año académico en 
curso.  

b) Lleva consigo la obligatoriedad de abonar el 50% de los derechos académicos 
correspondientes más los derechos administrativos, de acuerdo con los precios  
establecidos en el Decreto n.º 8/2024, de 1 de febrero, por el que se fijan los precios 
públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos 
universitarios, para la obtención de títulos oficiales en las Universidades Públicas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el curso 2023/2024, y se 
modifica el Decreto n.º 152/2021, de 29 de julio, por el que se establece la regulación 
de los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos 
universitarios en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Decreto n.º 
152/2021, de 29 de julio, por el que se establece la regulación de los precios públicos 
a satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

c) El estudiante no debe estar en proceso de concesión de beca. 
d) No puede afectar a asignaturas evaluadas. La consideración de asignatura evaluada 

viene referida a la incorporación de la calificación al acta que se produce en el 
momento en el que el profesor inserta la calificación en la misma con independencia 
del estado del acta, es decir, si está abierta o cerrada. 

No obstante, el estudiante que hubiera solicitado beca podrá anular su matrícula siempre 
que cumpla con los requisitos establecidos en los apartados a) y b) (cambiando la clase de 
matrícula a ordinaria o a la que corresponda, en su caso). 
Asimismo, podrá concederse anulación parcial de matrícula siempre que el estudiante quede 
matriculado del número mínimo de créditos necesarios para obtener beca, en su caso. 
Al estudiante que le sea concedida anulación de matrícula contemplada en este apartado y 
hubiese abonado la totalidad de la misma le serán devueltos los derechos académicos 
correspondientes al exceso abonado, previa solicitud presentada en la Oficina de Atención 
en Materia de Registro de la Universidad de Murcia o en el Registro Electrónico de la misma, 
en el modelo existente al efecto, al que deberá adjuntar la respectiva resolución de 
anulación. 
El estudiante que por una disposición normativa estuviera obligado a matricularse de un 
curso completo o de un determinado número de créditos sólo podrá realizar anulación total 
de matrícula. En todo caso, los estudiantes a los que les sea de aplicación el Reglamento de 
Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia (matriculados por primera vez en un 
Título de Grado a partir del curso 2012/2013), deberán respetar el número mínimo y máximo 
de créditos a matricular, establecidos en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia. 
En sucesivas matrículas no se contabilizará la matrícula realizada y, por tanto, no se aplicará 
penalización económica derivada de la misma. 
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